
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032023-00432 

 

Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, 

sobre la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia 

en que se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  

 

Sucede que al momento de proferir el auto que libró 

mandamiento de pago, se indicó de manera errónea los nombres de 

las partes del presente proceso.  

 

En consecuencia, el auto de fecha 25 de agosto de 2023 

quedará así:   

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor M.U.P., 

representado legalmente por su progenitora la señora WENDY 

CAROLINA PEÑA GAMBOA, en contra del señor LUIS ERNESTO 

USAQUEN FLOREZ, por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($44.809.855,32),”   

 

En lo demás el auto de fecha 25 de agosto de 2023 se 

encuentra ajustado a la realidad.   

  

 

 

Este auto hace parte integral de la providencia del 25 de 

agosto de 2023. 



 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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